
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 por el que se da publicidad a la relación
de beneficiarios de la línea de ayuda para el aumento de la competitividad
del sector tabaquero en la convocatoria para el ejercicio 2011. (2012080478)

El Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería pertene-
ciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía procede a dar
publicidad de las ayudas concedidas de la línea de aumento de la competitividad del sector ta-
baquero en la convocatoria para el ejercicio 2011 (norma reguladora: Decreto 139/2010, de 25
de junio, por el que se regula la concesión de ayudas para el aumento de la competitividad del
sector tabaquero, modificado por el Decreto 68/2011, de 13 de mayo de 2011, y Orden de 19
de mayo de 2011, por la que se establece la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2011), en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) (Diario Oficial de la Unión Europea de
23.12.2006) y del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Lo anterior se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La relación de beneficiarios, se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura
http://agralia.juntaex.es.

Mérida, a 10 de febrero de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012 sobre notificación de suspensión de la
calificación como granja autorizada de venta de reproductores del Servicio
de Sanidad Animal. (2012080493)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, dándose publicidad a la misma.
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